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EXTRACTO DEL ACTA DEL PLENO ORDINARIO DECELEBRADO EL DÍA 
VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO

Lugar: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, en La Pola Siero.
Horario: desde las 8:03h., hasta las 11:10 h.
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Antonio García González.
Asistentes: las señoras y señores Concejales Dña. Aurora Cienfuegos 

Prada, D. Javier Rodríguez Morán, Dña. María Natividad Álvarez Lario, D. César Manuel 
Díaz Rodríguez, Dña. Noelia Macías Mariano, D. Alberto Pajares San Miguel, D. Eduardo 
Enrique Martínez Llosa, Dña. Paula Onís Lorenzo, D. José Manuel Miranda Fernández, D. 
Valeriano Rodríguez Vigil, Dña. Susana García Gutiérrez, D. Javier Pintado Piquero, Dña. 
Ana María Ballester Andreu, D. David Fernández Suco, Dña. Beatriz Polledo Enríquez, D. 
José Cristóbal Lapuerta Salinas, D. Edgar García Cosío, Dña. María González González, 
D. José María Viesca Alvarez, D. José Carlos García de Castro, D. Sergio García 
Rodríguez, D. Juan Camino Fernández, Dña. María Fernández López y D. Luis Javier 
Seoane Medina.

Ausentes: No hubo.

Secretario: el de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña.
Asistió la Sra. Interventora  Municipal Dña. Aida Gayol Méndez.

La sesión fue pública.

Antes del comienzo del despacho de los asuntos del orden del día de la 
sesión, todos los miembros de la Corporación puestos en pie, guardan un minuto de 
silencio por las víctimas de violencia de género.

De orden del Sr. Presidente se procede al despacho de los asuntos 
incluidos en el orden del día de la convocatoria.

Asunto

Extracto del acta del Pleno ordinario
celebrado el 26 de abril de 2018
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1º.- OBSERVACIONES Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO 
EL DÍA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad aprobar el acta 
correspondiente a la sesión celebrada con carácter ordinario el día veintiocho de 
marzo de dos mil dieciocho.

PRIMERA PARTE RESOLUTORIA

2º.- COMUNICACIONES:

a) Generales.
Por la Secretaría General se dio cuenta de comunicaciones de carácter 

general.
La Corporación quedó enterada.

b) Comunicaciones específicas.
Por la Secretaría General se dio cuenta de comunicaciones de carácter 

específico.
La Corporación quedó enterada.

c) Judiciales.
Por la Secretaría General se dio cuenta de sentencias judiciales.

La Corporación quedó enterada.

d) Acuerdos del Pleno delegados en la Junta de Gobierno Local.
Por la Secretaría General se dio cuenta de acuerdos del Pleno delegados en 

la Junta de Gobierno Local.

La Corporación quedó enterada.

INTERVENCIÓN

3º.- EXP. ING12000B. ANULACIÓN DE DERECHOS RECONOCIDOS 
DEL CONVENIO URBANÍSTICO DEL PALACIO DE ARAMIL.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, proceder a la anulación de 
los derechos reconocidos en el ejercicio 2006, por importe de quinientos diez mil 
ochocientos sesenta euros con veintinueve céntimos (510.860,29 €), operación contable 
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número 1200600002235, derivados de la resolución del Convenio Urbanístico suscrito 
con Palacio de Aramil S.L. de fecha 27 de julio de 2006.

4º.- EXPTE.- 311121007.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.-
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA LA AFECTACIÓN DE RECURSOS 
DERIVADOS DE LA VENTA DE PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO Y OTROS 
DEL AÑO 2017.

El Pleno Municipal acordó por mayoría, aprobar la propuesta de la 
Alcaldía para la afectación de recursos derivados de la venta de Patrimonio Municipal del 
Suelo y otros del año 2017.

5º.- EXPTE.- 31112400T.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.-
RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS Nº 
5/2018.

El Pleno Municipal acordó por mayoría, aprobar el Reconocimiento de 
Obligaciones de Ejercicios Cerrados nº 5/2018, por un importe total de veinticinco mil 
seiscientos veintidós euros con noventa y seis céntimos (25.622,96 €).

6º.- EXP. 311124017. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS CERRADOS Nº 6/2018.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar el Reconocimiento de 
Obligaciones de Ejercicios Cerrados, nº 6/2018, por un importe total de siete mil 
doscientos diez euros con treinta y tres céntimos (7.210,33 €).

7º.- EXP. 311124012. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS CERRADOS Nº 7/2018.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar el 
Reconocimiento de Obligaciones de Ejercicios Cerrados, nº 7/2018, por un importe total 
de ocho mil trescientos noventa y tres euros con veintisiete céntimos (8.393,27 €).

8º.- EXP. 311124013. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS CERRADOS Nº 8/2018.

El Pleno Municipal acordó por mayoría, aprobar el Reconocimiento de 
Obligaciones de Ejercicios Cerrados nº 8/2018 correspondiente a liquidaciones 
efectuados en 2018 por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en concepto de 
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Canon de Vertidos año 2017, en su mayoría no autorizados, por un importe total de 
treinta y dos mil doscientos nueve euros con diecinueve céntimos (32.209,19 €).

TESORERÍA

9º.- EXPEDIENTE 51112Z00J - AYUNTAMIENTO DE SIERO -
MOROSIDAD Y PERIODO MEDIO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL 1ER 
TRIMESTRE DE 2018.

El Pleno Municipal quedó enterado y toma razón de la presentación 
del Informe de Morosidad y del período medio de pago del Primer Trimestre de 2018.

PATRIMONIO

10º.- EXPEDIENTE 223ZD001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO -
DESLINDE DE CAMINO PÚBLICO SITO EN ARGÜELLES.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar la propuesta del 
Concejal Delegado del Área de Economía, Hacienda, Modernización y Administración 
Municipal, de fecha 12 de abril de 2018, relativa a deslinde de camino público sito en 
Argüelles.

URBANISMO

11º.- EXPEDIENTE 242Y100C - AYUNTAMIENTO DE SIERO -
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGMO DE SIERO.

El Pleno Municipal acordó por mayoría, aprobar definitivamente la 
propuesta de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Siero, 
denominada “Modificación Parcial 8ª de la Revisión-Adaptación del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana de Siero.

FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA

12º.- EXPEDIENTE 10712Z00I - FUNDACION MUNICIPAL DE 
CULTURA - ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN DE LOS SIDROS COMEDIES DE 
VALDESOTO (SIERO) COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE CARÁCTER 
INMATERIAL

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar la propuesta del 
Sr. Alcalde-Presidente, de fecha 16 de abril de 2018, relativa a la Adhesión a la 
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declaración de los Sidros y les Comedies de Valdesoto como bien de interés cultural de 
carácter inmaterial.

SEGUNDA PARTE

DEL CONTROL PLENARIO Y ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN

13º.- RESOLUCIONES DE COMUNICACIÓN  ESPECÍFICA
No hubo.

14º.- COMUNICACIÓN DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA
Se dio cuenta de la relación extractada del Libro electrónico de 

Resoluciones de Alcaldía y Concejalías Delegadas desde el 24 de marzo de 2018 
hasta el 20 de abril de 2018.

La Corporación quedó enterada.

MOCIONES

15º.- MOCIONES

I.- EXPEDIENTE.- 221126008.-GRUPO MUNICIPAL SOMOS SIERO. 
SEÑALIZACIÓN DE COLONIAS FELINAS.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar la moción 
presentada por el Grupo Municipal de Somos Siero, relativa a la señalización de colonias 
felinas.

II.- MOCIÓN DEL PORTAVOZ DE GRUPO MUNCIPAL DE 
CIUDADANOS, Cs, SOBRE LA CREACIÓN DE UN OBSERVATORIO DE LA 
MOVILIDAD.

El Pleno Municipal acordó por mayoría, aprobar la moción 
presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos, relativa a la creación de un 
observatorio de la movilidad.
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III.- MOCIÓN DE LA CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
FORO, DÑA. PAULA ONÍS LORENZO, SOBRE CREACIÓN DE UNA OFICINA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL SOBRE ASESORAMIENTO A LOS VECINOS PARA INICIO 
DE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar la moción 
presentada por el Grupo Municipal Foro Asturias, relativa a la creación de una Oficina de 
Atención Integral sobre asesoramiento a los vecinos para inicio de una actividad 
económica.

16º.- RUEGOS.
17º.- PREGUNTAS.

En estos apartados se produjeron ruegos y preguntas por parte de los Sres. 
Concejales.
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